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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EXPIDE EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁ OBSERVARSE PARA LA OBTENCIÓN 
DEL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN 
CUMPLIR PARA DICHO FIN.- CG199/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- CG199/2006. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se expide el 
Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro como partido político 
nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin. 

Antecedentes 

I. Con fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó, en sesión ordinaria, el Instructivo que debían observar las asociaciones de 
ciudadanos que pretendían obtener el registro como partido político nacional; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintiséis de diciembre del mismo año. 

II.  Con fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se aprobó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, por el que se definió la metodología que observaría la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que 
debían observar las organizaciones o agrupaciones políticas que pretendían constituirse como partidos 
políticos nacionales; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintiocho de diciembre del 
mismo año. 

III.  Con fecha catorce de noviembre de dos mil, el máximo órgano de dirección del Instituto Federal Electoral 
aprobó, en sesión ordinaria, el Instructivo que debían observar las organizaciones o agrupaciones políticas 
que pretendían obtener el registro como partido político nacional; publicado en el citado órgano 
informativo el día seis de diciembre del mismo año. 

IV.  Con fecha seis de abril del año dos mil uno, el Consejo General aprobó, en sesión ordinaria, el Acuerdo 
por el que se reformó, modificó y adicionó el Instructivo que debían observar las organizaciones o 
agrupaciones políticas que pretendían obtener el registro como partido político nacional; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho del mismo mes y año. 

V.  Con fecha doce de diciembre del año dos mil uno, se aprobó, en sesión ordinaria, el Acuerdo del Consejo 
General por el que se definió la metodología que observaría la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que debían cumplir las 
organizaciones o agrupaciones políticas nacionales que pretendían constituirse como partidos políticos 
nacionales; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veinticinco de enero de dos mil dos. 

VI. En sesión extraordinaria de fecha diecinueve de diciembre de dos mil tres, el Consejo General del Instituto 
aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se expide el Instructivo 
que deberá observarse para la obtención del registro como partido político nacional, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin”; el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintiséis de diciembre de dos mil tres. 

VII.  Con fecha veintiocho de diciembre de dos mil tres, el H. Congreso de la Unión aprobó diversas reformas 
al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismas que fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre del mismo año. Dichas reformas 
establecieron nuevos requisitos para la obtención del registro como partido político nacional, entre los que 
destacan los siguientes: a) sólo las agrupaciones políticas nacionales con registro ante el Instituto pueden 
aspirar a obtener el registro como partido político nacional; b) la agrupación aspirante deberá comprobar 
que cuando menos cuenta con un número de afiliados en el país equivalente al 0.26% del padrón de 
electores utilizado en el último proceso electoral federalc) deberá efectuar asambleas en cuando menos 
200 distritos o 20 entidades federativas, con la asistencia mínima de 300 o 3000 afiliados, 
respectivamente, y d) todas las asambleas deberán ser certificadas por el Instituto Federal Electoral. 
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VIII. Con fecha nueve de marzo de dos mil cuatro, el máximo órgano de dirección de este Instituto, en sesión 
extraordinaria, aprobó el Acuerdo por el que se modifica el Instructivo que deberá observarse para la 
obtención del registro como Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, el cual fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha veinticuatro del mismo mes y año. 

IX. El Consejo General del Instituto aprobó, en sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos 
mil cinco, el Acuerdo por el que se aprobó el Reglamento que establece los Lineamientos relativos a la 
Disolución, Liquidación y destino de los bienes de los partidos políticos nacionales que pierdan o les sea 
cancelado su registro ante el Instituto Federal Electoral. Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiuno de junio del mismo año. 

Considerando 

1. Que la sociedad mexicana se ha organizado para tener los cauces institucionales que le permiten actuar 
políticamente dentro de los marcos legales, dando como resultado el actual sistema de partidos políticos, integrado 
por diversas doctrinas e ideologías políticas. 

2. Que el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual, en su parte conducente, establece: “No se podrá coartar el derecho de asociarse 
o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito (...)”. Asimismo, este precepto constitucional señala que es 
derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos asociarse con el objeto de participar en la vida política del país. 

3. Que el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, establece 
que es prerrogativa de los ciudadanos “Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país (...)”. 

4. Que el artículo 41 Constitucional, en su base I, señala: “Los partidos políticos son entidades de interés 
público; la ley determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. Los partidos políticos tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos”. 

5. Que el mismo numeral 41 Constitucional establece, en su base III, que el Instituto Federal Electoral es el 
depositario de la autoridad electoral y el responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 
Que en el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
sus principios rectores; y que en atención al artículo 69, párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, entre sus fines se encuentra contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

6. Que con base en el mandato constitucional previamente señalado, el Instituto Federal Electoral rige sus 
actividades dentro del marco legal del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual 
reglamenta la participación de los ciudadanos en la vida política del país. 

7. Que los artículos 5, párrafo 1; 22; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 31; 32, párrafo 3; 33; 34; y 35 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen las disposiciones legales que regulan la constitución y 
registro de los partidos políticos nacionales; la condición de que para su registro se ajusten a las disposiciones 
constitucionales y legales; la prohibición de que los partidos políticos que en la última elección perdieron su registro 
puedan solicitarlo nuevamente, hasta después de transcurrido un proceso electoral federal ordinario; y se reconoce 
la figura jurídica de las agrupaciones políticas nacionales. 

8. Que el mencionado código en su artículo 5, párrafo 1, dicta que: “Es derecho de los ciudadanos mexicanos 
constituir partidos políticos nacionales y agrupaciones políticas y afiliarse a ellos individual y libremente”; y que por 
su parte, el artículo 22 del mismo ordenamiento identifica a las personas que pueden constituirse en partidos 
políticos nacionales. 

9. Que en el artículo 24 del código invocado se establecen los requisitos para que una persona de las señaladas 
en el artículo 22 del mismo ordenamiento pueda ser registrada como partido político nacional. 
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10. Que asimismo, en los artículos 25, 26 y 27 del citado código de la materia se establecen los extremos que 
deberán contener en cualquier caso, la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, 
respectivamente, de aquellas agrupaciones políticas que pretendan obtener su registro como partido político 
nacional. 

11. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis de Jurisprudencia S3ELJ 03/2005 
señaló los elementos mínimos que deben contener los Estatutos de los partidos políticos en materia de democracia 
interna de los mismos. 

12. Que en el párrafo 1, del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que para constituir un partido político nacional, la agrupación política nacional interesada notificará ese 
propósito al Instituto Federal Electoral entre el 1° de enero y el 31 de julio del año siguiente al de la elección. 
Asimismo, se especifican los actos previos que deben realizarse tendientes a demostrar que se cumple con los 
requisitos para constituir un partido político nacional señalados en el artículo 24 del propio código. 

13. Que el artículo 93, párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que es atribución de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos conocer de las 
notificaciones que formulen las personas autorizadas por el artículo 22 del ordenamiento legal citado que pretendan 
constituirse como partidos políticos nacionales y realizar las actividades pertinentes; así como recibir las solicitudes 
de registro de las personas antes referidas que hayan cumplido los requisitos establecidos en el propio código para 
constituirse como partido político nacional e integrar el expediente respectivo para que el Secretario Ejecutivo lo 
someta a consideración del Consejo General. 

14. Que las manifestaciones formales de afiliación a que hace alusión el artículo 28, párrafo 1, inciso a), 
fracción I, del Código Electoral, así como aquellas que sustentan las listas de afiliados a que se refiere el inciso b), 
fracción V, del mismo artículo, deben reflejar de manera cierta y objetiva que la voluntad de adhesión de cada 
ciudadano guarda vigencia y actualidad con relación al procedimiento de solicitud de registro como partido político 
nacional. En razón de lo anterior, con el fin de brindar certeza a los interesados, de conformidad con los principios 
establecidos en el párrafo 2, del artículo 69 del código comicial, se estima necesario que las cédulas de afiliación 
contengan la fecha en la cual los ciudadanos manifiestan su voluntad de adherirse al partido político que se 
pretende constituir, fecha que debe pertenecer al proceso de registro que inicia en enero de 2007. Asimismo, se 
requiere que los datos asentados en las citadas cédulas de afiliación correspondan con los que obran en el padrón 
electoral. 

15. Que a efecto de dar cabal cumplimiento al principio rector de certeza que debe regir todas las actividades 
de este Instituto, es conveniente que las agrupaciones políticas que busquen obtener su registro como partido 
político nacional informen a este Instituto con precisión la fecha y lugar en que se celebrarán cada una de las 
asambleas estatales o distritales. 

16. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis Relevante 
S3EL 155/2002, estableció que para efectos de la validación de las asambleas estatales o distritales, los asistentes 
deben pertenecer a la entidad o distrito electoral uninominal en que se celebren. En congruencia con la citada tesis, 
para comprobar la presencia de cualquiera de las personas que establece el artículo 22 del código electoral en un 
ámbito territorial representativo del país, es pertinente revisar, para contabilizar el número de asistentes que 
participan en las asambleas distritales o estatales señaladas en el artículo 28, párrafo 1, inciso a), del código de la 
materia, que el ciudadano que asista a alguna de esas asambleas tenga su domicilio dentro del distrito o entidad 
federativa donde se celebre la asamblea correspondiente.  

17. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en su Tesis de Jurisprudencia S3ELJ 
60/2002, señaló que el ejercicio del derecho de asociación político-electoral no admite la afiliación simultánea a dos 
o más entes políticos, por lo que no se contabilizarán aquellas afiliaciones de un mismo ciudadano que sean 
presentadas simultáneamente por dos o más agrupaciones políticas, para efectos de la satisfacción del requisito de 
afiliación exigido por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para obtener el registro como 
partido político nacional. 

18. Que para efecto de realizar una revisión objetiva, con mayor precisión y rapidez, de los requisitos 
constitutivos señalados en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el presente Instructivo, 
atendiendo con ello al principio de certeza con que debe realizar su actuación, esta autoridad considera pertinente 
establecer la participación de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de la Unidad de Servicios de 
Informática y de los órganos desconcentrados del propio Instituto, como coadyuvantes de la Dirección Ejecutiva de 
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Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Comisión de Consejeros a la que se refiere el artículo 30 del citado código, 
para establecer los sistemas y el apoyo técnico necesario que permitan verificar que las agrupaciones políticas que 
presenten su solicitud hayan satisfecho los requisitos señalados en la Ley para la celebración de sus asambleas y en 
la presentación de su solicitud de registro. 

19. Que de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 28, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las personas señaladas en el artículo 22 del código de la materia, 
interesadas en obtener su registro como partido político, deberán celebrar sus asambleas estatales o distritales en 
presencia de un funcionario del Instituto Federal Electoral a efecto de su certificación. Dichos funcionarios 
invariablemente garantizarán a cualquier solicitante la objetividad, imparcialidad, certeza y legalidad del acto de 
certificación, pues constituyen los principios rectores que rigen las actividades del Instituto y están consagrados 
tanto en la base III, del artículo 41 constitucional, como en el párrafo 2, del artículo 69 del código comicial en cita. 
Lo anterior, considerando, en lo que resulte aplicable, lo establecido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en la Tesis Relevante S3EL128/2002, en el sentido de que la certificación de las 
asambleas estatales de las agrupaciones que pretendan el registro de partido político no tiene efectos absolutos para 
la determinación del número de afiliados. 

20. Que la finalidad de la celebración de las asambleas estatales y distritales consiste en que los asistentes 
conozcan y aprueben los documentos básicos del interesado en obtener el registro como partido político nacional al 
cual pretenden afiliarse, que suscriban el documento de manifestación formal de afiliación, que se formen las listas 
de afiliados y que se elijan los delegados propietarios y suplentes que asistirán a la asamblea nacional constitutiva, 
en términos de lo dispuesto en el inciso a), del párrafo 1, del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Por lo anterior, se considera inaceptable que la finalidad de las asambleas se desvirtúe 
a partir de la práctica de actividades de diversa naturaleza como podrían ser la celebración de sorteos, rifas, o 
cualquier otra ajena al objeto referido, o que se encuentre condicionada a la entrega de paga, dádiva, promesa de 
dinero u otro tipo de recompensa, mismas que podrían atentar en contra del principio de libertad de afiliación 
previsto en el artículo 5, párrafo 1, del código citado. 

21. Que el artículo 29, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que, 
una vez realizados los actos correspondientes al procedimiento de constitución, la solicitud de registro como partido 
político nacional deberá ser presentada ante la autoridad electoral por la parte interesada, en el mes de enero del 
año anterior al de la elección. Dicha solicitud deberá acompañarse con los siguientes documentos: 

“a. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en 
los términos del artículo anterior; 

b. Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se refieren las 
fracciones II del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior; y 

c. Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales y la 
de su asamblea nacional constitutiva.” 

Toda vez que el código electoral no establece una fecha límite para la realización de la asamblea nacional 
constitutiva del partido político, y a fin de dotar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de los 
tiempos suficientes para realizar las tareas de certificación de las mencionadas asambleas, recepción de las 
solicitudes y documentación conducente y elaboración de los respectivos expedientes, se hace necesario establecer 
como fecha límite para la realización de las asambleas nacionales constitutivas el veintiocho de enero de 2008. Sin 
embargo, en virtud de que la fecha límite para presentar las solicitudes de registro en términos del artículo 29 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, aquellas personas previstas en el artículo 22 del 
mismo ordenamiento legal, interesadas en obtener su registro como partido político que pretendan realizar sus 
asambleas nacionales entre el veintinueve y el treinta y uno de enero de 2008, deberán notificarlo a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con una anticipación mínima de cinco días hábiles anteriores a su 
celebración, con el objeto de que dicho órgano del Instituto Federal Electoral pueda tomar las providencias 
necesarias para el desahogo de sus obligaciones legales en esta materia. 

22. Que el párrafo 3, del artículo 28 del código de la materia señala que en caso de que el interesado no 
presente su solicitud de registro en el plazo previsto en el párrafo 1, del artículo 29 descrito en el considerando 
anterior, dejará de tener efecto la notificación formulada. 
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23. Que de conformidad con el artículo 30 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Consejo General del Instituto, al conocer de una solicitud para obtener su registro como partido político nacional, 
integrará una Comisión para examinar los documentos señalados en el considerando anterior, a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución previsto en el citado código; dicha Comisión 
formulará el proyecto de dictamen correspondiente. 

24. Que con fundamento en el artículo 31 del multicitado código electoral y con base en el dictamen formulado 
por la Comisión Examinadora, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, dentro del plazo de ciento veinte 
días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro resolverá: 

 a) cuando proceda, expedir el certificado correspondiente haciendo constar el registro, mismo que surtirá 
efectos a partir del 1° de agosto del año anterior al de la elección. 

 b) en caso de negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. En 
ambos casos la Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

25. Que en el momento en que un partido político nacional pierde o le es cancelado su registro, sus fines se 
vuelven de imposible ejecución, por lo que este Consejo General, en previsión de esas eventualidades, aprobó el 
Acuerdo CG131/2005 de fecha 31 de mayo de 2005, en donde se plasman las medidas necesarias para la 
disolución, liquidación y destino de sus bienes a fin de transparentar el destino final del financiamiento público a 
que tuvieron derecho. 

26. Que en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, es conveniente que el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, párrafo 1, inciso z), en relación con el 
inciso k) del mismo numeral, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, precise los 
elementos objetivos con los que constatará el cumplimiento de los requisitos y procedimientos señalados por la Ley 
para constituirse en partido político nacional. De esta manera el órgano máximo de dirección, en el momento 
procesal oportuno, tomará su resolución con base en los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad, al tenor de la Tesis Relevante S3EL 036/99 emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; sin que ello implique limitación a los derechos políticos de 
los mexicanos, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

27. Que a efecto de garantizar los principios de certeza, legalidad y objetividad tutelados por los artículos 41, 
base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69, párrafo 2; y 73, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en razón de que solamente podrán solicitar su registro 
como partidos políticos nacionales aquellas agrupaciones políticas nacionales que cuenten con registro ante el 
Instituto Federal Electoral, resulta necesario que se acredite ante el Instituto que las dirigencias o representantes 
legales de las respectivas agrupaciones políticas aprobaron solicitar su registro como partido político nacional y 
cumplir con los requisitos y el procedimiento previstos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el presente Instrumento. 

Que en el mismo sentido, y para preservar los ya mencionados principios rectores de la función electoral, en el 
presente Acuerdo se elimina toda referencia a la posibilidad de que jueces municipales, de primera instancia, de 
distrito, o notarios públicos, puedan dar fe de las asambleas realizadas por las agrupaciones políticas que pretendan 
constituirse como partidos políticos, toda vez que la reforma al artículo 28, párrafo 1, inciso a), del código electoral, 
obliga a que las asambleas se realicen necesariamente en presencia de un funcionario del Instituto Federal 
Electoral.  

Asimismo, en el presente Acuerdo se precisa la obligación del Instituto Federal Electoral de cerciorarse que los 
afiliados a una agrupación política que pretenda constituirse como partido político, pertenezcan a la entidad o 
distrito correspondiente, en términos de la reforma al artículo 24, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Aunado a lo anterior, con la intención de contar con plena certeza de que los asistentes a las asambleas 
constitutivas conocieron, previo a su aprobación, la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos, se establece la obligación de que el funcionario del Instituto autorizado como fedatario levante constancia 
de que los documentos básicos fueron conocidos por los asistentes a la asamblea con anterioridad a su eventual 
aprobación. 
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28. Que a través del oficio DEPPP/DPPF/4897/06, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
solicitó al Doctor Alberto Alonso y Coria, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, informará sobre la 
cantidad de ciudadanos que representa el 0.26% del Padrón Electoral, utilizado en la Elección Federal del día 2 de 
julio del año en curso, a fin de determinar el número de afiliados que deberán tener las agrupaciones políticas 
interesadas en obtener el registro como partido político nacional. Oficio que tuvo respuesta a través del diverso 
número DERFE/799/2006, de fecha 10 de noviembre de 2006. 

29. Que conforme al artículo 81 del código de la materia, el Consejo General del Instituto está facultado para 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie, y de aquellos que así lo determine y, que conforme al artículo 7, párrafo 1, del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, las Comisiones contribuyen al desempeño de las atribuciones del Consejo y ejercen las 
facultades que les confiere el código y los acuerdos y resoluciones del propio Consejo. 

30. Que con el fin de garantizar los principios de certeza y legalidad, rectores de la materia, así como el de 
publicidad respecto de las aclaraciones a las consultas referentes al presente Instrumento acordadas por la Comisión 
de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, las cuales constituyen criterios de carácter general que deben 
ser conocidos por la totalidad de las agrupaciones políticas nacionales interesadas en obtener su registro como 
partido político, al igual que todos aquellos actos y resoluciones de su competencia que la Comisión determine, 
resulta necesario que las mismas deban ser publicadas en la página electrónica del Instituto Federal Electoral. 

31. Que en consecuencia, las aclaraciones a las consultas referentes al presente Instrumento acordadas por la 
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión constituyen criterios de carácter general aplicables a 
todos los sujetos del mismo, y que por tanto deben ser anunciados a efecto de salvaguardar el principio de certeza y 
legalidad en su aplicación; que por lo tanto, la Comisión de Prerrogativas podrá solicitar al Presidente del Consejo 
General ordene la publicación en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados y en la página electrónica del 
Instituto Federal Electoral de las contestaciones a las consultas realizadas por las agrupaciones políticas nacionales y 
de todos aquellos actos de su competencia que estime conveniente. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 9; 35, fracción III; y 41, bases I y III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo 1; 22; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 30; 31; 32, párrafo 
3; y 93, párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio 
de las facultades que le confieren los artículos 81 y 82, párrafo 1, incisos k) y z), del último ordenamiento legal 
invocado, el Consejo General emite el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueba el Instructivo que deberán observar las personas con derecho a solicitar su registro como 
partido político nacional de conformidad con el artículo 22 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para obtener el registro como partido político nacional, en los términos siguientes: 

I. De la notificación al Instituto 

1. Toda persona a la que hace referencia el artículo 22 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en adelante agrupación política nacional, que pretenda constituirse como partido político nacional 
deberá notificar por escrito tal propósito al Instituto Federal Electoral, dentro del periodo comprendido del 1° de 
enero al 31 de julio del año 2007. 

2. El escrito de notificación deberá dirigirse al Consejo General y entregarse en la Presidencia o Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. Dicho escrito deberá estar firmado por el o los representantes legales de la 
agrupación política debidamente acreditado ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 El texto de notificación deberá incluir, al menos, lo siguiente: 

a) Denominación de la agrupación política nacional interesada en obtener el registro como partido 
político nacional; 

b) Nombre o nombres de sus representantes legales; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como números telefónicos en donde se les pueda 
localizar; 

d) Denominación preliminar del partido político nacional a constituirse, así como la descripción del 
emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos; y 
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e) Firma autógrafa de los representantes legales. 

3. El escrito de notificación deberá estar acompañado de la documentación siguiente: 

 A) Certificado expedido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en términos del artículo 35, 
párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, o en su caso certificación 
expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, con el cual acredite su registro vigente 
como agrupación política nacional. 

 B) Una manifestación otorgada por el apoderado legal de la agrupación política en la que conste su 
interés en obtener su registro como partido político nacional y el de cumplir con los requisitos y el 
procedimiento previstos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el 
presente Instrumento. Esta manifestación deberá ser otorgada ante Notario Público. 

 C) Constancia del registro de los dirigentes o representantes de la agrupación ante el Instituto Federal 
Electoral, con el cual se acredite la personalidad de quien o quienes representan legalmente a la 
agrupación política que pretenda obtener el registro como partido político nacional. 

 D) Declaración firmada por el o los representantes legales de la interesada, en la que se manifieste el tipo 
de asambleas (estatales o distritales) que llevará a cabo su representada para satisfacer el requisito 
señalado en el inciso a), del párrafo 1, del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Toda la documentación señalada en los numerales 2 y 3 del presente Instrumento deberá ser entregada en un 
sólo acto. 

4. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la recepción de la notificación referida en el punto anterior, el 
Instituto comunicará al interesado la aceptación de la misma. En caso de que el solicitante incumpliere alguno de 
los requisitos señalados en el numeral anterior, el Instituto procederá en los términos siguientes: 

a) Hará del conocimiento de la agrupación política solicitante el error u omisión mediante notificación 
personal en la que funde y motive los errores u omisiones en que hubiere incurrido. En el caso de 
que el domicilio no exista, no haya persona quien reciba o la persona con la que se entienda la 
diligencia se niegue a recibir la cédula, el funcionario responsable de la notificación la fijará en un 
lugar visible del local, asentando la razón correspondiente en autos y procederá a fijar la notificación 
en los estrados del Instituto. 

b) El interesado contará con un plazo improrrogable de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, para subsanar los errores u omisiones que le fueron notificados y 
manifestar lo que a su derecho convenga. 

c) En caso de que no se presente aclaración alguna dentro del plazo señalado o no se cumpla con los 
requisitos mencionados, se tendrá por no presentada la notificación respectiva, lo cual será 
informado por escrito al interesado. En todo caso, se salvaguarda el derecho de realizar una nueva 
notificación, siempre y cuando se realice dentro del plazo señalado en el artículo 28, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

5. Aquellas agrupaciones políticas interesadas en obtener el registro como partido político nacional, cuyas 
notificaciones respectivas hayan sido aceptadas en tiempo y forma, deberán cumplir los requisitos y observar el 
procedimiento señalado en el código comicial y en el presente Instrumento. 

II. De la organización y notificación de las asambleas estatales o distritales 

6. Por lo menos diez días hábiles antes de dar inicio al proceso de realización de la primera asamblea estatal o 
distrital, según sea el caso, la agrupación política solicitante, a través de su o sus representantes legales acreditados, 
comunicará por escrito al Instituto una agenda de las fechas y lugares en donde se llevarán a cabo la totalidad de 
las asambleas, la cual contendrá los datos siguientes: 

a) Tipo de asamblea (estatal o distrital); 

b) Fecha y hora del evento; 

c) Orden del día; 

d) Estado o distrito en donde se llevará a cabo; 

e) Dirección completa del local donde se llevará a cabo la asamblea (calle, número, colonia, 
delegación o municipio y entidad); y 
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f) Nombre de las personas que habrán de fungir como presidente y secretario en la asamblea de que 
se trate, incluyendo los datos necesarios para su ubicación previa. 

Las asambleas estatales o distritales tendrán como orden del día exclusivamente lo dispuesto en el inciso a), del 
párrafo 1, del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como elegir a los 
delegados propietarios o suplentes que asistirán a la asamblea nacional constitutiva y cualquier otro que se 
relacione con lo anterior. 

No se tomarán como válidas aquellas asambleas distritales o estatales en las que se acredite que se realizaron 
actividades diversas a las contenidas en el orden del día, antes, durante y con posterioridad a la celebración de la 
misma, incluyendo sus recesos, lo cual se tendrá acreditado con el acta del funcionario del Instituto Federal 
Electoral que dé fe de la realización de dichas actividades. Esta situación se hará del conocimiento inmediato de la 
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, para que proceda lo conducente conforme a 
derecho. 

7. En el caso de las asambleas distritales, la agrupación política deberá verificar que el domicilio señalado para 
celebrar su asamblea corresponda efectivamente al distrito en donde se pretende llevar a cabo la misma, para lo 
cual podrá solicitar al Instituto Federal Electoral la información que requiera sobre la delimitación de los distritos 
electorales. 

8. En caso de cancelación de una asamblea programada, la agrupación política, a través de su o sus 
representantes legales, lo comunicarán por escrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con 
al menos tres días hábiles de antelación a la fecha prevista para realizar la asamblea. En caso de que una asamblea 
sea reprogramada, deberá observarse lo dispuesto en el siguiente numeral. 

9. La reprogramación de una asamblea deberá comunicarse por escrito, cumpliendo con los requisitos 
señalados en el numeral 6 del presente Instructivo, a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
respetando los plazos siguientes: 

a) Para el caso de asamblea estatal con un mínimo de ocho días hábiles de anticipación a la fecha de 
su celebración. 

b) En el caso de asamblea distrital con cuando menos cinco días hábiles antes de la celebración de la 
misma. 

III. De la certificación de las asambleas estatales o distritales 

10. Los asistentes a las asambleas deberán presentar, de manera obligatoria, su credencial para votar con 
fotografía, o en su caso el comprobante de trámite de solicitud ante el Registro Federal de Electores acompañado 
de una identificación con fotografía expedida por Institución Pública, a fin de acreditar que son ciudadanos 
mexicanos en pleno goce de sus derechos políticos y el distrito o entidad en el que residen. Para la contabilización 
del número mínimo de asistentes al tipo de asamblea que se trate, se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
numeral 20 del presente Instrumento. 

11. La celebración de las asambleas distritales o estatales deberá ser certificada por un funcionario designado 
del Instituto Federal Electoral de acuerdo con lo dispuesto por el inciso a), del párrafo 1, del artículo 28 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Este funcionario en apego a los principios rectores que rigen 
las actividades del Instituto Federal Electoral, y bajo su más estricta responsabilidad, deberá informar en el acta que 
al efecto se levante, sobre cualquier situación irregular que se presente en el desarrollo de la asamblea. 

12. El Instrumento Público en que se haga constar la certificación de las asambleas distritales o estatales, según 
sea el caso, deberá contener, de manera precisa e invariable, lo siguiente: 

a) El número de afiliados que acredite el número de participantes que concurrieron y votaron en la 
asamblea y suscribieron formalmente el documento de afiliación al partido político. El funcionario 
del Instituto que realice la certificación deberá dar fe de que el que concurre se identifica con la 
credencial para votar con fotografía y que la clave de elector que se asiente en la lista que obrara 
como anexo o apéndice al acta, corresponde a la citada credencial. 

b) El número de manifestaciones formales de afiliación suscritas e incluidas como anexos del acta, con 
la especificación de los folios iniciales y finales de las mismas, que deberán corresponder con la 
lista de asistencia. 

c) Los mecanismos utilizados por el funcionario del Instituto para determinar que dichos asistentes 
manifestaron fehacientemente su voluntad de asociarse al partido político en formación. 
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d) Los resultados de la votación obtenida para aprobar la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción y los Estatutos. El funcionario del Instituto designado deberá levantar constancia de que 
dichos documentos básicos fueron hechos del conocimiento de los asistentes a la asamblea con 
anterioridad a su eventual aprobación. Las decisiones que tome la asamblea deberán ser resultado 
de la aprobación de la mayoría de los asistentes. 

e) Los nombres completos de los ciudadanos electos como delegados propietarios y suplentes que 
deberán asistir a la asamblea nacional constitutiva y los resultados de la votación mediante la cual 
fueron electos. Dichos ciudadanos deberán asistir a la asamblea en la que fueron electos, pertenecer 
al distrito o entidad en la que se lleve a cabo la asamblea, estar inscritos en el Padrón Electoral y 
encontrarse afiliados al partido político en formación. 

f) Incluirá como anexos o apéndices de las actas los siguientes documentos: 

F.1) Los originales de las manifestaciones formales de afiliación de los ciudadanos que 
concurrieron y participaron en la asamblea distrital o estatal, selladas, foliadas y rubricadas por el 
funcionario responsable de realizar la certificación. 

F.2) La lista de asistencia de los participantes que concurrieron a la asamblea, la cual deberá 
corresponder con las manifestaciones formales de afiliación. Dicha lista deberá contener de 
cada ciudadano participante el nombre completo, domicilio completo y clave de elector; además de 
estar sellada, foliada y rubricada por el funcionario responsable de realizar la certificación. 

F.3) ejemplar de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos aprobados 
en la asamblea que corresponda, los cuales deberán estar sellados, foliados y rubricados por el 
funcionario responsable de realizar la certificación. 

13. Al expediente de la certificación de cada asamblea distrital o estatal, según sea el caso, se deberá integrar 
invariablemente el original del acta que contenga el nombre, firma autógrafa y sello de quien la certifica. 

IV. De la asamblea nacional constitutiva 

14. La agrupación política solicitante deberá informar por escrito de la celebración de la asamblea nacional 
constitutiva a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con un mínimo de 15 días hábiles previos 
a su realización, a efecto de que el funcionario designado por el Instituto, certifique la celebración de la misma, en 
términos de lo previsto por el inciso b), párrafo 1, del artículo 28 del código de la materia. 

15. Junto con la notificación antes referida, deberán remitirse los documentos que acrediten: 

a) La celebración de al menos el número de asambleas estatales o distritales señalado en el inciso a), 
del párrafo 1, del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

b) Los nombres completos y la clave de elector completa de cada uno de los delegados electos en cada 
una de las asambleas celebradas, así como su calidad de propietario o suplente. 

La celebración de las asambleas estatales o distritales debe acreditarse con los originales o las copias certificadas 
de las actas expedidas por las personas autorizadas para tal efecto de conformidad con el inciso a), del párrafo 1, 
del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

16. En caso de que la documentación referida en el numeral anterior no sea remitida en su totalidad, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos lo hará del conocimiento de la agrupación política 
respectiva, para que, en un plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación, remita la 
documentación faltante. En caso de que el Instituto no cuente con dicha documentación transcurrido el plazo 
previsto, los funcionarios designados para llevar a cabo la certificación de la asamblea nacional constitutiva 
correspondiente, asentarán la irregularidad en su informe. 

17. En el caso de cambio de fecha o lugar de la asamblea nacional constitutiva, la agrupación política 
respectiva deberá solicitar de nueva cuenta al Instituto Federal Electoral que proceda a la certificación en los 
términos y plazos señalados en los puntos 14 y 18 del presente Instructivo. 

18. A fin de dotar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de los tiempos suficientes para 
realizar las tareas de certificación de asambleas, recepción de solicitudes y documentos y elaboración de los 
respectivos expedientes, las asambleas nacionales constitutivas que se pretenda sean certificadas, deberán 
celebrarse a más tardar el 28 de enero de 2008. Dentro de los dos días siguientes a la celebración de cada 
asamblea nacional constitutiva, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través del órgano 
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desconcentrado respectivo, entregará a la agrupación solicitante correspondiente el acta de dicha asamblea, misma 
que contendrá como anexos la lista de asistencia de delegados y un ejemplar de los documentos básicos aprobados 
por ésta, debidamente sellados, foliados y rubricados por el funcionario del Instituto responsable de la certificación. 

Cuando la interesada en obtener el registro como partido político pretenda realizar su asamblea nacional 
constitutiva los días 29, 30 ó 31 de enero de 2008, deberá notificarlo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos con un mínimo de cinco días hábiles previos a su realización. 

V. De las manifestaciones formales de afiliación (afiliaciones) 

19. En todos los casos, las manifestaciones formales de afiliación deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Presentarse en hoja membretada con la denominación preliminar del partido político que 
corresponda; 

b) En tamaño media carta; 

c) Requisitada con letra de molde legible; 

d) Ordenadas alfabéticamente y por estado y/o distrito; 

e) Contener los siguientes datos del manifestante: apellido paterno, apellido materno, y nombre(s); 
domicilio completo (calle, número, colonia, delegación o municipio), entidad federativa, clave de 
elector, firma autógrafa o huella digital del ciudadano; 

f) Contener fecha y manifestación expresa de afiliarse de manera voluntaria, libre y pacífica a la 
agrupación política con intención de obtener el registro como partido político; y 

g) Contener, debajo de la firma del ciudadano, la siguiente leyenda: “Declaro bajo protesta de decir 
verdad que no me he afiliado a ninguna otra agrupación política nacional interesada en obtener el 
registro como partido político nacional, durante el proceso de registro correspondiente a los años 
2007-2008; ni he recibido dádiva alguna en especie o dinero en aras de obtener mi afiliación a 
favor de este partido político”. 

20. No se contabilizarán para la satisfacción del requisito de afiliación exigido para obtener el registro como 
partido político nacional: 

a) Los afiliados a 2 ó más agrupaciones políticas con intención de obtener el registro como partido 
político nacional, en cualquier momento durante el proceso de registro y para estos únicos efectos. 

b) Las manifestaciones formales de afiliación que carezcan de alguno de los datos descritos en los 
incisos a), e), f) y g) del numeral anterior, del presente Instructivo; o bien, cuando dichos datos no 
sea posible localizarlos en el padrón electoral. 

c) Aquellas manifestaciones formales de afiliación que no correspondan al proceso de registro en curso 
conforme al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

d) A los ciudadanos que hayan sido dados de baja del padrón electoral, por encontrarse en alguno de 
los supuestos señalados en los artículos 141, párrafo 4; y 163 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Los ciudadanos que participaron en una asamblea que no corresponde al ámbito estatal o distrital del domicilio 
asentado en su credencial para votar, así como aquellos ciudadanos cuyos datos asentados no correspondan con 
los que obran en el padrón electoral, serán descontados del total de participantes a la asamblea respectiva; dejando 
a salvo su derecho de afiliación a efecto de ser contabilizados para la satisfacción del requisito mínimo de afiliación 
previsto en el inciso b), del párrafo 1, del artículo 24 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en caso de satisfacer los requisitos para tal efecto. 

Las manifestaciones formales de afiliación que se presenten duplicadas por una misma agrupación política, 
serán contabilizadas como una sola manifestación. 

VI. De las listas de afiliados 

21. Habrá dos tipos de listados de afiliación: 

a) Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas estatales o distritales realizadas. 

b) Los listados de los afiliados con que cuenta la agrupación en el resto del país. 
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22. En todos los casos los listados de afiliados deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Nombre(s), apellidos paterno y materno; 

b) Domicilio completo (calle, número, colonia, delegación o municipio y entidad); 

c) Clave de elector; y 

d) Estar acompañadas de las manifestaciones formales de afiliación. 

VII. De la solicitud de registro 

23. La agrupación política interesada deberá presentar ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos la solicitud de registro durante el mes de enero del año 2008, acompañada de la siguiente documentación: 

A) Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos aprobados por sus miembros en la asamblea 
nacional constitutiva, debiendo presentarse de manera impresa y en disco compacto (en archivo de Word). 

De conformidad y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Estatutos de los partidos políticos a ser registrados deberán contener al menos los 
siguientes requisitos: 

1) Una asamblea nacional u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que 
deberá conformarse con todos los afiliados o, cuando no sea posible, con un gran número de delegados o 
representantes, en cuyo caso deberá indicarse el procedimiento para su elección o designación. 

2) La periodicidad con que deban celebrarse las asambleas. 

3)  Un comité nacional o equivalente que será el representante nacional del partido. 

4)  Comités o equivalentes en las diversas entidades federativas. 

5) Las formalidades que deberán cubrirse para la emisión de la convocatoria, tales como los plazos 
para su expedición, los requisitos que deberá contener (entre ellos el orden del día), la forma en que 
deberá hacerse del conocimiento de los afiliados, así como los órganos o funcionarios facultados para 
realizarla. 

6)  El tipo de sesiones que habrán de celebrar sus órganos (ordinaria, extraordinaria o especial), 
incluyendo los asuntos que deberán tratarse en cada una de ellas, así como las mayorías o demás 
formalidades, en su caso, mediante las cuales deberán resolverse los asuntos previstos en el orden del día. 

7) Para la toma de decisiones por los afiliados o sus representantes al interior del partido, deberá 
adoptarse la regla de mayoría como criterio básico, en el entendido de que deberán establecerse las 
funciones, facultades y obligaciones de los órganos directivos del partido. Deberá incluirse la mención 
respecto de que las resoluciones tomadas en asambleas u órganos equivalentes serán válidas para todos 
los afiliados, incluidos los disidentes o ausentes. 

8)  Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la 
presentación de los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Deberá establecerse la 
periodicidad en la que dicho órgano deberá rendir un informe respecto del estado de las finanzas del 
partido ante el órgano que se establezca, que deberá ser cuando menos anual. 

9)  La descripción de derechos y obligaciones de los afiliados, la forma en que éstos podrán elegir a los 
órganos de dirección del partido y ser elegidos como tales, así como el derecho de elegir a los candidatos 
que postule el partido y de ser postulados como candidatos en elecciones populares, cualquiera que sea 
su procedimiento, siempre y cuando se garanticen los derechos previstos en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

10) Los procedimientos disciplinarios a los cuales podrán estar sujetos los afiliados. Dichos 
procedimientos deberán salvaguardar la garantía de audiencia y los medios de defensa del infractor. 

11) Los procedimientos para la renovación de los órganos de dirección del partido, así como la 
duración de su encargo. 

12) El quórum de afiliados o delegados para la celebración de las asambleas y sesiones de sus órganos. 
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13) La obligación de llevar un registro de afiliados del partido, quienes serán tenedores de los derechos 
y obligaciones amparados en los Estatutos. 

14) Las actividades de los partidos políticos nacionales deberán corresponder a los fines previstos en el 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

15) El número mínimo de afiliados que podrán hacer valer acciones de responsabilidad en contra de los 
diversos órganos decisorios del partido, incluyendo su destitución; que podrá convocar a asamblea y que 
podrá hacer valer el derecho a recibir información respecto de las finanzas del partido. 

16) Los procedimientos especiales por medio de los cuales podrán renovarse los órganos de dirección 
del partido. 

17) Sujetarse —además de lo que establezcan sus Estatutos— a la normatividad vigente y 
que pueda emitir el Consejo General, aplicable a todos los partidos políticos nacionales en 
su carácter de entidades de interés público, en materia de disposición de sus bienes y 
derechos, de su disolución y liquidación y cumplimiento de sus obligaciones para el caso de 
aquél que pierda o se le cancele su registro. 

18) El establecimiento de mecanismos de control de poder, es decir la posibilidad de revocación de 
cargos; el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido 
político y el establecimiento de períodos cortos de mandato. 

B) Listas nominales de afiliados con los que cuente la agrupación en el país a las que se refiere el inciso b), 
fracción V, del párrafo 1, del artículo 28 del código de la materia. Dichas listas deberán capturarse en el sistema 
informático correspondiente que al efecto desarrolle el Instituto Federal Electoral y entregarse de manera impresa 
para que el funcionario del Instituto que las reciba proceda a sellar, foliar y rubricar cada una de las hojas que las 
integren. 

C) Las manifestaciones formales de afiliación autógrafas, que sustenten todos y cada uno de los listados de los 
afiliados en el resto del país a que se refiere el inciso anterior. Las afiliaciones se entregarán en cajas selladas 
numeradas con respecto al total de cajas entregadas; ordenadas por entidad federativa o distrito electoral, según 
corresponda, y siguiendo el orden progresivo de sus respectivas listas. 

D) El expediente de las actas de asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales, 
según corresponda, y la de su asamblea nacional constitutiva, debidamente certificadas por el funcionario del 
Instituto responsable. 

En ningún caso se aceptará integrar al expediente documentación alguna fuera del plazo establecido. 

En aquellos casos en que las agrupaciones políticas hayan entregado ya a la autoridad electoral los documentos 
descritos con motivo de la certificación de sus asambleas nacionales constitutivas, bastará que presenten la solicitud 
de registro anexando las fotocopias legibles de los acuses de recibo correspondientes. 

24. En caso de que la agrupación política interesada no presente su solicitud de registro en el mes de enero de 
2008, dejará de tener efecto la notificación formulada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3, del 
artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

25. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en el acto de la recepción de solicitudes, 
informará al o a los representantes legales de la agrupación política que cuenta con un plazo máximo de 10 días 
hábiles, contados a partir de ese momento, para presentarse, si así lo desea, a la Dirección de Partidos Políticos y 
Financiamiento, a efecto de que, en presencia de un máximo de tres representantes legales de la solicitante 
acreditados ante el Instituto, se abran las cajas que contienen las manifestaciones formales de afiliación autógrafas y 
se proceda a contabilizarlas, levantado un acta que será firmada por los presentes y que formará parte integral del 
expediente.  

De presentarse inconsistencias entre los listados nominales de afiliados impresos y la información contenida en 
el sistema informático del Instituto diseñado para este efecto, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos lo hará del conocimiento de la agrupación política para que, en un plazo de 10 días hábiles contados a 
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partir de la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga. En caso de no atender en sus términos el 
requerimiento referido, la Comisión Examinadora determinará lo conducente. 

26. Si una vez revisada la documentación conforme a lo señalado en el presente Instructivo, y levantada el acta 
correspondiente por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se constata que ésta no se 
encuentra debidamente ordenada en los términos previstos por el presente Instrumento, se le informará mediante 
escrito a la agrupación política para que concurra a través de su o sus representantes legales acreditados a las 
instalaciones del Instituto a ordenar la documentación. Esta actividad será realizada en presencia de un funcionario 
de la Dirección. 

27. Una vez concluido el proceso de registro, la documentación que haya presentado cada agrupación política 
solicitante, será resguardada por el Instituto Federal Electoral hasta por un máximo de seis meses. Si transcurrido 
dicho plazo, la documentación no ha sido retirada por los interesados, la misma será desechada sin responsabilidad 
para el Instituto, levantándose el acta correspondiente. 

28. Los plazos señalados en el presente Instructivo son fatales e inamovibles y no habrá excepciones. 

29. Sólo se considerarán válidas las notificaciones realizadas en días y horas hábiles, en los plazos y con las 
formalidades previstas en el presente Instructivo. Cualquier notificación que se realice al Instituto deberá efectuarse 
con documentos originales y de manera personal. 

30. En caso de que las agrupaciones políticas designen como su o sus representantes legales, a personas 
diversas de las que se hubieren notificado a este Instituto en términos del inciso B), del numeral 3 del presente 
Instructivo, deberán notificarlo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a la realización del hecho. 

Segundo. La Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión acordará los procedimientos y 
métodos de verificación de los requisitos, así como la distribución de responsabilidades entre las diferentes áreas y 
Direcciones involucradas del Instituto. 

Tercero. Para comprobar que la residencia de los asistentes a las asambleas corresponda con el distrito donde 
se celebre la misma, así como la vigencia de sus derechos político-electorales, la Comisión de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Radiodifusión podrá determinar el uso de lectores ópticos del código de barras de la credencial 
para votar; la revisión visual de la citada credencial; la captura de datos de ésta o su fotocopiado. Con base en esa 
verificación técnica se levantará un listado de asistentes que formará parte integral del expediente y será valorado 
por la Comisión Examinadora. En el dictamen que emita dicha Comisión se describirá el procedimiento de 
verificación realizado. 

Cuarto. Una vez concluido el plazo para la presentación de las solicitudes de registro como partido político 
nacional establecido en el párrafo 1, del artículo 29 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión rendirá un informe al Consejo General 
del Instituto Federal Electoral respecto del número total de agrupaciones políticas que solicitaron su registro como 
partido político nacional. El día de la sesión del Consejo General en la que se conozca el informe referido, se tendrá 
por constituida la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión como Comisión Examinadora a 
que se refiere el artículo 30 del citado código, misma que tendrá como finalidad verificar el cumplimiento de los 
requisitos y del procedimiento de constitución de aquellas agrupaciones políticas que pretendan su registro como 
partido político nacional. A partir de esa fecha comenzará a computarse el plazo de 120 días al que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 31 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

1. Si de los trabajos de revisión de la documentación presentada junto con las solicitudes de registro resulta que 
alguna solicitud no se encuentra debidamente integrada o presenta omisiones graves, dicha circunstancia se 
reportará a la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión para que ésta lo comunique a la 
solicitante a fin de que, en un plazo de cinco días naturales contados a partir de la notificación respectiva, 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión se reserva, durante todo el 
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procedimiento de revisión materia de este Acuerdo, la atribución de efectuar verificaciones de las firmas contenidas 
en las manifestaciones formales de afiliación, previa fundamentación y motivación a cargo de la Comisión. 

3. La Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión se reserva la atribución de fijar 
procedimientos de verificación adicionales a fin de asegurar el cumplimiento cabal de todos los requisitos de Ley 
por parte de las agrupaciones políticas que pretenden convertirse en partido político nacional, previa 
fundamentación y motivación a cargo de la Comisión. 

4. El número total de afiliados con que deberá contar una agrupación política para ser registrada como partido 
político nacional en el año 2008, en ningún caso podrá ser inferior al porcentaje del Padrón Electoral Federal 
señalado en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 24 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el cual corresponde a 186,500 afiliados, para el proceso de registro de partidos políticos 2007-2008. 

5. La Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, con base en los resultados obtenidos de los 
análisis descritos, formulará el proyecto de dictamen de registro, y el Consejo General resolverá sobre el 
otorgamiento de registro como partido político nacional, en un plazo que no exceda de 120 días hábiles contados a 
partir de la presentación del informe referido en el primer párrafo del presente punto. 

Quinto. La Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión contará en todo momento con el 
apoyo técnico de las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos y del Registro Federal de Electores, 
de la Unidad de Servicios de Informática y de los órganos desconcentrados del Instituto, para desarrollar las 
actividades señaladas en el presente Acuerdo, bajo la coordinación operativa de la primera Dirección Ejecutiva 
señalada. Asimismo, será facultad de la citada Comisión desahogar las consultas que con motivo del presente 
Instrumento se presenten ante el Instituto Federal Electoral, y solicitar al Presidente del Consejo General ordene la 
publicación de las contestaciones a las consultas realizadas por las agrupaciones políticas nacionales y de todos 
aquellos actos de su competencia que estime conveniente, en la página electrónica del Instituto o cualquier otro 
medio que estime pertinente, a fin de que todas las agrupaciones políticas nacionales interesadas conozcan el 
contenido de la misma conforme con los principios de certeza, legalidad y publicidad. 

En caso de que durante el proceso de formación y registro de los partidos políticos nacionales se detecten 
irregularidades que pudieran implicar infracción a ordenamientos ajenos a la competencia de la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, ésta solicitará al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral 
que proceda a dar parte a las autoridades competentes. 

Sexto. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados y en la página 
electrónica del Instituto Federal Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de noviembre de 
dos mil seis.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- El 
Secretario del Consejo General, Manuel López Bernal.- Rúbrica. 


